
Año de 1878. 

A.DVC«XTICHC:A. O J ' I O I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncios que luyan de insertarse en 
to» HÓLiTfHR» o r i c t A í r * se han de mandar al Jefe Político 
rwj-ectifO, por cuyo ondneto se pasarán i tos Editores de 
lo» mencionado» periódicos. 

(ñrtl Arden de 6 de Abnt de 1839.) 

Se piihllcu todo* loa excepto los t1o:n!n^oi. 
PHKCIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pételas men . 

sualcs anticipadas; fuera do ella 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suicriciones en Madrid, en la A ImiuUtrañon del 
BoLKTin, plaza de Santiago, 2.—Fuera d» esta capital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión leí importe del tiempo de :it> >::.> sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimo» de pese a. j 

A D V E R T E H O I A E D I T O AI A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
'sean ¿.instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane do las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 cc-nlimos de peseta por cada linea de Inserción. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

LKY ORGÁNICA. MUNICIPAL DS L i P E N Í N S U L A . 
APLICADA A LA ISLA I)K CUBA (1). 

Art. 135. Para qoe pueda autorizarse 
el repartimiento general á que se refiere 
el párrafo tercoro del ar t . 132, se instrui
rá por ol Ayuntamiento un expediente con 
sujeción a l a s reglas que siguen: 

1." El repartimiento habrá de ser ex
tensivo a las personas siguiontes, por to
das las utilidades que tengan ou el dis
trito, sea cual fuere au naturaleza: 

Primero. A los vecinos del distrito 
municipal. 

Seguudo. A, los propietarios foraste
ros que según el art . 27 tengan conside
ración do Vecinos. 

Tercero. A los que según el mismo ar
ticulo tengan el ooucopto y consideración 
do propietarios. 

Cuarto. A los colonos, arrendatarios 
ó aparceros de fincas rústicas que no resi
dan en el distrito. 

Las utilidades que procodau de pen
siones, intereses de capitales, sueldos ó 
rontas pública.- serán imputadas á sus 
poseedores en el pueblo donde residan. 

Quedan exceptuados del repartimiento 
los pobres de solemnidad, los acogidos 
en los establecimientos do Beneficencia 
y las clases de tropa de tierra y mar. 

2 . a Para fijar la utilidad imponible 
de cada contribuyente, so procederá con 
arreglo á las siguientes bases: 

Primera. A los propietarios de fincas 
urbanas so valuará como utilidad impo
nible el importe de las reutas que por 
este coucopto perciban 6 las que pudie
ran percibir, atendidas la uaturaleza y 
condiciones de las fincas, si están ocupa
das por ellos mismos ó por otros que no 
paguen rentas. 

Segunda. A los propietarios que la
bran fincas rústicas, ó en su caso los co
lonos, arrendatarios ó aparceros, se les 
imputará una suma igual á vez y media 
el importe de la renta que produzca la 
finca ó que pudiere producir, según los 
tipas medios del pueblo si estuviera 
arrondada. 

Tercera. Cuando los propietarios de 
las liucas, ya sean rústicas ó urbanas,, 
no sean vecinos del distrito, se rebajará 
do la utilidad imponible un quiuto de la 
suma ¿ q u e según las bases anteriores 
debiera ascender. 

Cuarta. A los que perciban sueldos, 
pensiones, censos ó intereses de cual
quiera clase ó procedencia so les valuará 
como utilidad líquida el importe de estas 
sumas. 

Quinta. A los comprendidos en las 
tarifas de la coutribucion iudustrial, co
mercio y profesioues, se les valuará la 
utilidad impouible en proporción á la cuo-
t a que par tales conceptos satisfagan, no 

U) V¿ase el BOLETÍN de anteayer. 

bajando de cinco ni excediendo do veiute 
veces el importe de la misma cuota con 
arreglo á las escalas aprobadas para ca la 
clase. 

Sexta. Los jornaleros ó braceros, y 
en general todos los que vivan le uu sa
lario eventual, contribuirán ou raz >ú de 
la torcera parto dé la suma á que sogüb 
costumbre de cada Incalida 1 puela al
canzar por término medio su haber du
rante el año. 

Sétima. Cuando no sea posible cono
cer la utilidad de al^un veciuo, se hará 
la evaluación sin perjuicio de lo dispues
to eu el ar t . 27 y regla 3 . a de éste, te • 
niendo en cuenta los signos exteriores 
do la riqueza, tales como el valor del 
mueblaje, alquilar de la casa, número de 
criados y otros análogos; 

Octava. De la utiltdad.valuada á cada 
veciuo ó liaceudado so deducirá eu t o i o 
caso el importe de la contribución direc
ta que pague al Estado. 

3 . a La determinación de la mili i i i 
impouible se verificará por los mismo.i 
contribuyentes reunidos en secciones, en 
la forma quo el capitulo III, titulo II do 
esta ley dispone. 

Cada sección formará una relación 
que comprenda las utilidades de todos 
sus individuos, procurando especificar ea 
lo posible la naturaleza y nú.ñero de los 
objetos que las produzcan. 

Art. 136. lustruido el expediento de 
la manera expresada, se remitirá por el 
Alcalde al Gobernador, que oirá áutes de 
resolver á la Diputación provincial. 

La aprobación del Gobernador, con
forme con la propuesta del Ayuntamien
to y el dictamen de la Diputaciou proviu
cial, causará ejecutoria. 

En caso de disidencia con alguno do 
diclios cuerpos se remitirá el expediente 
al Gobernador general, que resolverá con 
audiencia del Consejo do Administración. 

Art. 137. Aprobado el repartimiento 
por el Gobernador, ó por el Gobernador 
general en su caso, so procederá á su 
exacción, observándose las siguieutes 
reglas: 

1.' Los individuos de cada sección de 
contribuyentes, procediendo como Síndi
cos y reunidos con el Ayuntamiento, exa
minarán y comprobarán las relaciones de 
utilidad, resolviendo las reclamaciones á 
que dieren lugar y fijando la cantidad 
total imponible. 

La Junta repartirá lo que á cada sec
ción corresponda, bien sea por el tanto 
por ciento proporcional á la utilidad total 
valuada, ó por categorías fijas. 

2 . a Los Síudicos de cada sección 
verificarán y comunicarán el repartimien
to álos individuos de la misma. El Ayun
tamiento resolverá las reclamaciones á 
que este repartimiento diere lugar. 

3.* Todas las operacionea»de evalua
ción y repartimiento serán publicadas eu 
la forma ordinaria, y se comunicarán 
además ou la Secretaría del Ayuntamien
to á todo interesado quo lo solicitare. 

4 . a Contra la3 decisiones del Ayunta
miento y do la J u n t a d o Evaluación se 

ostablece recurso de agravios para ante < 
la Diputación provincial. El recurso ha
brá de entablarse dentro de los 15 dias 
siguientes á la publicación, y no obstará 
para el pago da la cu )tá repartida ínterin 
no recaiga resolución definitiva. 

Tanto estas reclamaciones como las 
que se intenten por las operaciones dé 
ca la sección, habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y determina
dos, aduciendo las pruebas necesarias 
para su justificación. 

5.* El repartimiento comprenderá un 
tanto de aumento que no exceda del 6 
por 100 do la cuota total para gastos de 
distribución, cobranza y partidas fallidas. 

Quedan exentos del pago do este au
mento los contribuyentes que 'satisfagan 
anticipadamente sus cuotas por trimes
tres, semestres 6 anualidades, en las De
positarías de las respectivas Municipali
dades, y se les abonará eu el segundo y 
tercer caso ol tanto por ciento anual quo 
so fije por razón del anticipo. 

6 . a Los propietarios y los colonos, ar
rendatarios, aparceros ó iuquiliuos arre
glarán por medio de contratos particula
res la proporción on que sobro cada uno 
ha do pesar la cuota repartida á estos por 
razón de las fincas, y la forma y tiempo 
de indemnizarse cutre sí do esta cuota. 
A falta de contrato puedeu los inquilinos 
retener al hacer el pa^o de la renta el 
importe total, y los colonos, arrendata
rios ó aparceros los dos tercios de la 
cuota. 

Art. 138. Para ol cumplimiento del 
párrafo cuarto del ar t . 132 se instruirá 
expodiente, observándose las reglas que 
siguen: 

1. a El Ayuntamiento y asociados re
unidos en junta determinarán las especies 
que han de ser objeto del impuesto do 
consumos, así como las tarifas por que so 
ha de regir su exacción y la forma en que 
ésta haya de hacerse. 

Las tarifas no excederán en ningún 
caso del 25 por 100 del precio medio del 
artículo en la localidad respectiva, se
gún su clase. 

2 . a El impuesto sólo podrá recaer so
bre los frutos ó sobre las bebidas que se 
consuman en cada pueblo, quedando ab
solutamente prohibido sobre ellos y todos 
los domas cualquier otro impuesto que 
embaraco el tráfico, circulación y venta, 
sean cuales fueren los nombres cou quo 
se intentara establecerlos, como derechos 
de piso ó tránsito, vcuta ó alcabala ú 
otros semejantes. 

3 . a Eu los pueblos que teugan Adua
nas establecidas, los artículos extranje
ros, una vez nacionalizados por ol pago 
de los derechos arancelarios, pueden sor 
objeto del impuesto municipal do consu
mos, dentro de las prescripciones de esta 
ley y sobre el valor que tengan en la pla
za, deducido el importo de aquellos de
rechos arancelarios. 

Art. 139. lustruido el expediente on 
la forma expresada, so remitirá por el 
Alcalde al Gobernador, el cual, oyendo á 
la Diputación proviucial, lo elevará con 

su informe al Gobernador general para la 
resoluciou que proceda. 

Art . 140. Establecido el impuesto de 
cousumos sobro cualquiera especie de las 
aprobadas, corresponde al Ayuntamiento 
la fijación de las cuotas individuales y su 
exacción. El repartimiento comprenderá 
uu tauto de aumento, quo no excederá 
de! G por 100 de la cuota total, para los 
gastos de distribución, cobranza y parti
das fallidas. 

Contra las decisiones del Ayunta 
miento y Junta do asociados há lugar ol 
recurso do agravios, en la forma y mane
ra que determina la regla 1.a del art . 137. 

Art. 141. Terminado ol año oeouó-
mico, quedan anulados los créditos abier
tos y no invertidos durante su ejercicio. 

Durante el período de ampliación so 
terminarán las Operaciones do cobranza 
de los arbitrios presupuestos y las do li
quidación y pago do los servicios realiza
dos durante el año. Las resultas que que
daron después de esto período sarán ob
jeto do uu presupuesto adicional, previas 
las consiguientes liquidaciones, quo so 
terminarán dentro del me3 siguiente. 

Art. 142. Cuaudo para cubrir ateucio-
nes imprevistas, satisfacer alguna deuda 
ó para cualquier otro objeto de importan
cia no determinado en el presupuesto or-
diuario sean insuficientes los recursos 
consignados en éste, los Ayuntamientos 
formarán un presupuesto extraordinario 
en la misma forma y por el mismo proce
dimiento determinado para los ordinarios. 

Art." 143. Las deudas de los pueblos 
que no estuvieren aseguradas con prenda 
o hipoteca, no serán exigidas á los Ayun
tamientos por los procedimientos de 
apremio. 

Cuando alguu pueblo fuese condena
do al pago de nua cantida l, el Ayunta
miento, uu el término de 10 dias después 
de ejecutoriada la sentencia, procederá 
á formar uu presupuesto extraordinario, 
á no sor que el acreedor convenga en 
aplazar el cobro de modo que puedan 
consignarse en los presupuestos ordina
rios sucesivos las cantidades ucd&arias 
para el pago del capital y rédito esti
pulado. 

Art. 144. Si los recursos do quo pue
de disponer el pueblo no fueren suficien
tes á cubrir sus deudas, ó no creyese el 
Ayuntamiento posible recargar la3 cuo
tas impuestas á lo3 vecinos, y los acree
dores no se conformaren con los medios 
que se les ofrezcan- para solventar sus 
deudas, se remitirá el expediente, por 
conducto del Alcalde, al Gobernador, 
que oyendo á la Diputación proviucial y 
á los interesados, dispondrá lo conve
niente para que teugan efecto los pagos, 
sin perjuicio de la compotencia de lo3 
Tribunales y Juzgados ordinarios para 
resolver acerca de la legitimidad y pre-
laciou de los créditos. 

Art. 145. No pueden ser aplicados al 
pago y cumplimiento de servicios ú obli
gaciones permauentos los recursos proce
dentes de arbitrios de carácter eventual 
y transitorio. 
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Art. 146. El proyecto do presupues
to , ya sea ordinario, adicional ó extraor
dinario, con la censura del Síudico, que
dará expuesto al público en la Secreta
r ía del Ayuntamiento por espacio de 15 

fecha en que 84a h 
forma ordinaria. 

aga el dias, desde 
anuncio en l 

Art. 147. El Ayuutamiout© formará 
el presupuespp y lo aprobará la Jun ta 
municipal, $\¡y perjuicio de lq dispuesto 
en el art . 150. 

Art. 148. La Jun ta municipal se re
tiñirá, previa citación y anuncio, en los 
plazos y forma señalados en el art . 65. 

Art. 149. Para formar acuerdo os ne
cesario el voto de la mayoría absoluta 
<lel total de Vocales que componen la 
J u n t a . Si no se reuue este número en la 
primera sesión, se procederá á uúevá 
convocatoria para ocho dias después, y 
en ella formara acuerdo la mayoría de 
los concurreutes. 

En los pueblos menores de 800 habi
tan tes formará acuerdo el voto do la 
mitad más uno de los concurrentes, si 

1 éstos llegan á la cuarta parte por lo rai
nes del número total de vecinos que t en
gan derecho á componer la Jun ta . En 
caso de no reunirse este númoro se pro-

i cederá con arrollo á lo dispuesto en el 
párrafo anterior. 

Art. 150. Dentro del segundo mes 
del año económico comunicarán los Al
caldes al Gobernador el presupuesto 
aprobado, á fin de (pie pueda corregir 
las'cxtraíimitaciones legales, si las hu
biere. 

De los acuerdos del .Gobernador po
drán alzarse las Juntas municipales, ele
vando el recurso al Gobernador pura que 
lo remita al Gobernador general, que re-

...solverásin perdida de tiempo, oyendo pré-
Tiaine.Ute al Consejo de Administración. 

Si 15 dias antes de empezar efejerciejo 
del año económico no hubiere resolución 
del Gobernador genera!, regirán los pre
supuestos aprobados jior las Juntas , con 
las correcciones introducidas por el Go
bernador. Los acuerdos de la Jun ta son 
también apelables ante el Gobernador 
cuando por ellos se infringiero alguna de 
las disposiciones de la ley, pero sólo en 
l a parte que contuviere la infracción. 

MI Gobernador general resolverá sin 
pérdida de tiempo, oyendo previamente, 
a l Consejo de Administración. 

Todos los Ayuntamientos remitirán 
al G o b e r n a d o r general, y este al Ministe
rio de Ultramar, resúmenos de los presu
puestos de gastos é ingresos definitiva
mente aprobados. 

Art. 151. El Alcalda podrá autorizar 
la ejecución, dando cuenta al Goberna
dor, y sin perjuicio fio los ulteriores recur
sos a qué s"£un esta ley hubiere lugar, 
de los presupuestos formados para aten
der á las medidas sanitarias do absoluta 
urgencia en las calamidades públicas y 
obras do carácter petentorio, cuando el 
importe no exceda de 2 pesetas 50 cénti
mos por vecino ni de la tercera parte del 
presupuesto ordinario. 

Art. 152. Para hacer efectiva la re
caudación serán aplicables los medios de 
apremio en primeros y segundos contri
buyentes, dictados en favor de la Ha
cienda. 

CAPÍTULO II. 
De la recaudación, distribución y cuenta 

de los fondos municipales. 

Art. 153. La recaudación y adminis
tración de los fondos municipales está á 
Cargo de los respectivos Ayuntamientos, 
y <e efectuará por sus ageutes y dele
gados. 

Art. 154. La distribución é inversión 
de los fondos se acordará mensualmente 
por el Ayuntamiento con sujeción á los 
presupuestos. 

Art. 155. La Ordenación de pagos 
corresponde al Alcalde. 

La intervención estará á cargo del 
Contador, donde le hubiere, y en su defec
to se ejercerá por un Regidor elegido por, 
el Ayuntamiento. 

Én las poblaciones cuyo presupuesto 
de gastos uo bajo de 100.000 pesetas, 
habrá un Contador de fondos municipa
les, nombrado por el Ayuntamiento entre 
las persouas que reunieren las circuns

tancias que determine un reglamento 
especial. 

El mismo reglamento dispondrá todo 
lo referente á las clases y sueldo de di 
chos funcionarios. 

La separa<o.u>0 de l^s Contadores mu
nicipales que fueren nombrados con arre-

fplo á sus disposiciones corresponderá á 
os Ayuntamientos,* pero no será acorda

da sino por cansa grave y previo expe
diente. Los interesados podrán alzarse 
del acuerdo ante el Gobernador, que re
solverá oyendo á4*-€Jrj misión provincial. 

Art. 156. Los Ayuntamientofenombrau 
y separan libremente á los Doposif arios 
y agentes para la recaudación de todas 
las rentas y arbitrios del Municipio. 

A las mismas Corporaciones corres
pondo también señalar la retribución que 
aquellos empleados hayan de disfrutar y 
las fianzas que deban prestar. 

Si en el pueblo no hubiese persona que 
quiera encargarse de la custodia de fon
dos, el cargo de Depositario será decla
rado concejil y obligatorio; pero no lle
vará aneja la prestación de lianzas, y los 
gastos que originare serán do cuenta del 
Municipio. 

Art. 157. Los agentes de la recauda
ción municipal son responsables ante él 
Ayuntamiento, quedándolo éste en todo 
caso civilmente para el Municipio, caso 
de negligencia ú omisión probada, sin 

fícrjuicio de los derechos quo contra aque-
los se puedau ejercitar.. 

Art. 1,58, T > los los fondos municipa
les ingresarán precisamente en la faja 
del Ayuntamiento, cuyas tres llaves 
custodiarán el Depositario, el Ordenador 
y el Interventor. 

Art. 159. El Contador ó el Concejal 
Interventor, auxiliados si fuere necesario 
por el Secretario y demás dependientes 
del Ayuntamiento, formarán las cuentas 
de cada ejercicio eu las épocas corres
pondientes, y con los documentos jus t i 
ficativos során sometidas al Ayuntamien
to, previa censura del Síndico. 

Art. 1G0. Fijadas definitivamente las 
cuentas por el Ayuntamiento, serán pa
sada* con el dictamen dpi Sindico y los 
documentos justificativos para su revi
sión y censura a la Junta municipal. 

Esta, en el primer dia útil del segun
do trimestre del año económico, se reuni
rá en la casa do Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Alcalde y asistieudo el 
Secretario, y nombrará una Comisión 
de su seno para que, examinando lascuon-
tas, emita su dictamen en término que 
no exceda de 15 dias. 

Durante los 15 dias quo precodan á la 
reunión estarán las cuentas de mauiliesto 
en la Secretaría, y cualquier vecino pue
de examinarlas y formular por escrito SU3 
observacioues, que serán comunicadas á 
la Jun ta . 

Art. 161. Las sesiones que la Jun ta 
dedique á la Comisión serán presididas 
por un Vocal que la misma elija. 

Art. 162. Examinadas y discutidas 
las cuentas, y practicadas cuautas dili
gencias é informaciones crea necesarias 
la Junta , se reunirá para acordar y votar 
por mayoría absoluta so dictamen defini
tivo. 

Este dictamen irá suscrito por todos 
los concurreutes, sea cual fuere su opinión 
particular, que puede uo obstante salvar 
por medio 'de uu voto escrito; el cual, 
original, quedará unido al expediente, 
haciéndose constar así en el acta . 

Art. 163. Las Juntas municipales se 
reuuirán en la primera quincena do Fe 
brero para revisar y censurar las cuentas 
del año económico anterior en la forma 
determinada por los artículos que pre
ceden. 

Art. 164. La aprobación de las mis
mas, cuando los gastos no excedan de 
100.000 pesetas, corresponde al Goberna
dor, oida la Comisión provinc ia l ; y si 
excediesen do esa suma, al Tribunal de 
Cuentas del Reino, previo informe del 
Gobernador y de la Comisiou proviucial. 

Art. 165. L03 Ayuntamientos publi
carán al principio de cada trimestre un 
estado de la recaudación é inversión de 
sus fondos durante el anterior. 

• En las obras públicas que se hagan 
por administración se publicará scmanal-
mente nota de los gastos causados, espe

cificando el pormenor de los jornales, 
materiales, vendedores, contratistas, sitio 
de la obra y demás circunstancias aná-

En la Secretaría estarán de manifies
to todo el .año, en los d ias -y horas úti
les, á cualquier vecino, y con especiali
dad á los Vocales asociados de la Jun ta 
municipal, las cuentas y documento- ori
ginales, de las eualos el Ayuntamiento 
permitirá sacar;apuntes y copias. 

Las cuentas cuya dafefc exceda de 
100.000 pesetas^erán'impresas etfextrac-
to que comprenda el dictamen de la Jun ta 
y las observaciones del Ayuntamiento, y 
se pondrán en venta al público. 

Art. 166. Los Ayuntamientos remiti
rán á los tíoberuadores una copia ínte
gra, certificada por el Secretario, con 
el V.° B.°del Alcalde, de los presupuestos 
y cuentas definitivamente aprobados, 
con las actas literales de la Jun ta muni
cipal. 

TÍTULO V. 
RECURSOS Y RE8r0NSABlLll»ADESQUE NACEN 
"^51 I.OS ACTOS fc¿ ¿ O S AYUNTAMIENTOS." 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Recursos contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos. 

Art. 167. Sin perjuicio de lo dispues
to en el art . 110, el Alcalde está obliga
do á suspender por sí v á instancia do 
cualquier residente del pueblo la ejecu
ción de loa acuerdos del Ayuntamiento 
en los casos siguientes: 

1.° Por recaer en asuntos que, según 
esta ley ú otras especiales, no sean de la 
competencia del Ayuntamiento. 

2. Por delincuencia. 
La suspensión en uno ú otro caso se

rá razonada, con expresión concreta y 
precisa de las'disposiciones legales en 
que se funde. 

En los casos de incompetencia, in
fracción de la loy, perjuicio de los intere
ses generales ó peligro del orden públi
co, el Alcalde suspenderá los acuerdos del 
Ayuntamiento, dando cuenta al Gober
nador para la resolución que proceda. 

Art. 168. El Alcalde suspenderá tam
bién la ejecución do los acuerdos á quo 
so refiere el párrafo primero del artículo 
anterior coando de ella hubiere de resul
tar perjuicio en los derechos civiles de un 
tercero, sea ó no residente en el pueblo. 

La suspensión en este caso se acor
dará solamente cuando el interesado lo 
solicitare, reclamando al mismo tiempo 
contra el acuerdo. 

Art. 160. La reclamación que auto
riza el anterior artículo se interpondrá 
ante el Alcalde eu el término de 30 
dias, contados desde la publicación del 
acuerdo. 

El Alcalde, bajo su responsabilidad 
personal, remitirá la alenda con su in
forme en el término de ocho dias al Go
bernador, que resolverá con audiencia de 
la Comisión provincial. 

Art. 170. Los que se crean perjudi
cados en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya si
do ó no suspendida su ejecución en vir
tud de lo dispuesto en los artículos ante
riores, pueden reclamar contra ellos me 
diante demanda ante el Juez ó Tribunal 
competente, según lo que, atendida la 
naturaleza del asunto, diapongan las 
leyes. 

El Juez ó Tribunal que entienda en 
el asunto puede suspender por primera 
providencia, á petición del interesado, la 
ejecución del acuerdo apelado, si ya no 
lo hubiese sido, según lo dispuesto en el 
artículo 168, cuando á su juicio proceda 
y convenga á fin de evitar un perjuicio 
grave 6 irreparable. 

Para interponer está demanda se con
cede un plazo de 30 dias después de no
tificado el aouerdo ó comunicada la sus
pensión en su •caso, pasado el cual sin 
haberlo verificado queda esta suspensión 
levantada de derecho -y consentido el 
acuerdo. 

Art. 171. Suspendido ó apelado a l 
gún acuerdo en virtud de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, remitirá el Al

calde los antecedentes al Gobernador de 
la provincia en el término de ocho días 
para los fines á que haya lugar. 

Si la suspensión hubiese tenido efecto 
mediante el caso de delincuencia, el Go
bernador ¡¡asará los -an teceden tes •!••:,•:» 
del mismo' plazo d* a$ho dias al Juez ó 
Tribunal. 

Art. 172* Cuando el acuerdo se re
fiera á asuntos quo por esta ley, la pro
vincial ú o t r a s espec ia les no esu':i ••>:. . • -

tidos á las corporac iones Au; :\ 
locales, el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, dejando subsistente la sus-

Sension del acuerdo, remitirá el expo-
iente al Gobernador general para su ul

terior resolución. 
Art. 173. Cuando el Gobernador ge

neral crea que la suspensión no procede, 
la levantará inmediatamente y sin otro 

Srocedimiento, revocando el acuerdo del 
o la provincia. 

En otro caso pasará el expediente al 
Consejo de Administración, cuyo parecer 
oido, resolverá lo que proceda. 

También resuelve por sí y bajo su 
responsabilidad cuando la urgencia del 
asunto no consintiere mayores dilacio
nes. 

La resolución será siempre motivada, 
y se publicará eu la Gaceta de la Habana 
y en el periódico oficial de la provincia. 

Art. 174. Contra la resolución del 
Gobernador general procede el recurso 
coutencioso-administrativo en la forma 
quo las leyes determinan. 

(Se continuará.) 

Administración de Fomento.—Carre-
leras. 

Habiendo dispuesto la Dirección g e 
neral de Obras públicas, Comercio y Mi
nas se ¡ustruya el oportuno expediente 
informativo acerca del proyecto de ca r 
retera do Ajalvir á Extremera, en su 
Sección de Loecues á Extremera, en esta 
provincia, y cumpliendo con lo prevonido 
en los artículos 13 y 14 del reglamento 
de 10 de Agosto del año último, dictado-
para la ejecución de la loy do carreteras 
de 4 de Mayo del mismo año; se hace 
público pormodio del presento anuncio 
á fin de que tauto los particulares como 
los pueblos interesados puedan hacer la9 
observaciones que consideren convenien
tes y puedan presentarlas en la Sección de 
Fomeuto de este Gobierno de provincia 
en el plazo de 30 dias, contados desdo la 
fecha de la inserción de este anuncio en 
el BpLimx OFICIAL do la misma, en cuya 
dependeucia se halla de manifiesto el 
proyecto citado, todos los dias, exceptólos 
feriados. 

Madrid 26 do Julio do 1878.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola-

Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes de l a Compañía 
de los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y Alicante varios efectos abando
nados ó extraviados por sus dueños, ^ se 
les invita por el presente anuncio para 
quo en el plazo do 30 dias se presentou 
á recocerles; en inteligencia de que t ras
currido dicho plazo sin que lo hayan ve
rificado, se procederá á su venta en pú
blica subasta, con arreglo a l o dispuesto 
sobre el particular en el reglamento de 
policía de forro-carriles do 8 de Julio 
de 1859. 

Madrid 30 de Julio de 1878 .=El Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 
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INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 9 del mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 Has 
de anticipación al vencimiento, con arreglo dio dispuesto en el art. 1." del Real decreto de 2 de Julio de 1877; debiéndolos Sres. Alcaldes Jijar esta relaciona las 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE D É L A FINCA. 

D. Fernando Sanz Anchuolo. . 
ii 

Francisco Sanz 
Julián Vicente . . . Cervora 
Mariano Alonso . . Campo-Real. 

Rústica. 

T E R M I N O , 

Cervera. 
Torres . 

\nchuelo 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas céñts. 

25 
38*90 
87*56 
15*38 
16 
25 

5*75 
10 
2.V13 
30*02 
7*50 
8*50 
6*25 
4<50 
3*75 
3*88 

Madrid 29 de Julio do 1878 .=El Jefo de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 1 0 del mes de Agosto de 1 8 7 8 , mese publica en este periódico oficial con 1 0 dias 
de anticipación al vencimientoL con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 2 0 de Julio de 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

w anticipa 
puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José Foutagud Gargollo. 

Eugenio Sanz 

Juliau García.. 
Isidoro Maroto. 

Francisco Sanz 
Francisco Prieto 
Francisco Javier Horres. 

Santiago Mesa.. 
Miguel Aguado 

VECINDAD. 

Madr id . . 

Villarejo. 

Anchuelo 

Lócenos.. 

Alejandro Ocaña 
Félix Arr ibas . . . 

Torrejon do Ardoz. 
üctafo 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 

Rústica. 

Parla 
Navalcarnero. 

TERMINÓ, 

Madrid.. 

Villarejo. 

Anclmclo. 

Loeches... 

San Fernando. 
Üctafo 

Parla 
Navalcarnero. 

PROCEDENCIA. 

Estado. 

Clero. 

Estado. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

775*05 
1.057*21 

100*40 
61*36 

160 
63*75 

439 
37*78 
37*50 
20* 13 
93*90 
56*88 
4*75 

15*25 
30 
13*75 

Madrid 30 de Julio do 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Circular. — Recaudación. — Contribu
ciones. — Primer trimestre del alio de 

1878-79. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley, y con arreglo á lo que detormiua el 
artículo 16 do la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace 9aber á los 
contribuyentes de esta capital y de los 
pueblos de la provincia, que á partir de 
1.° de Agosto próximo tienen la obliga
ción de* satisfacer todas las cuotas corres
pondientes al primer trimestre del actual 
año económico, quedando autorizados pa-
Ta practicar las operaciones en la capital 
y zona de ensanche los Cobradores á 
domicilio, y en los pueblos, tanto los Agen
tes-recaudadores como los Cobradores 

ue sirven también á sus órdenes y que 
ependen de la Delegación del Banco de 

España. 
Al efecto y á fin de que nadie p\ieda 

alegar ignorancia, y á fin de que igual
mente sepan los contribuyentes á quiénes 
pueden hacer legítimamente I03 pagos, 
se publican en relaciones separadas á 
continuación de esta circular los nombres 
de los unos y de los otros, con cuantos 
requisitos son uecesarios. 

En su consecuencia, y con el objeto 
de que tudas las citadas operaciones mar
chen con la debida regularidad, tanto en 

i ventaja do los mismos contribuyentes 
como de los diversos Agentes do la Re-

J caudacion, he acordado, de conformidad 
con la Delegación del Banco de España, 
dictar para su rigurosa observancia las 
reglas siguióntes: 

i 1 . a Los Cobradores á domicilio de la 
! capital no tienen otro deber sino requerir 
L al pago donde expresan las señas oficiales 
I que marcan los respectivos recibos talo

narios, bien á los mismos contribuyentes, 
i bien á los individuos de su familia ó ser-
| vicio, dejándoles oportunamente en caso 

do que no lo verifiquen, la correspondien
te papeleta de aviso, en la cual so les 
precisará el plazo en que pueden efec
tuarlo, siu incurriren recargosde niuguua 
clase, en las habitaciones y horas de des
pacho que abajo se designan, y cuya 
papeleta irá firmada por el Delegado del 
Banco de España. 

'¿S Antes^le^ue^l iual ice el período 
hábil ilr 1 i j ^ M h J r i i ii la capital, se pu
blicará un^nWvo anuncio por e9ta Admi
nistración en el Diario oficial de Avisos, 
en el que so marcará un plazo perentorio 
con la debida anticipación, con el objeto 
de que los contribuyentes requeridos al 
pago que uo lo hubieren realizado, pue
dan llevarlo á cabo en la forma que se 
prescribe al final de la regla anterior, 
según así lo dispone el a r t . 1 6 de la 
instrucción de que arriba se hace mérito. 

3 . a Los contribuyentes de la capital 
que hubieren variado de domicilio ó que 
variasen de él durante el corriente ejerci
cio económico, ó que entrasen á serlo 
posteriormente á la confección de repar
tos y matrículas, si lo fueren por concep
to do territorial ó zona de onsauche, de
berán ponerlo en conocimiento do la Co
misión de Evaluación de riqueza, sita en 
la calle de las Hileras, núm. 4, cuarto 
principal, y si por industria ó comercio, 
en el de esta Administración, calle An
cha de San Bernardo, núm. 18; todo ello 
con el objfcto do quo no sufran graváme
nes las cuotas y do quo puedan hacerse 
las debidas recülicacioues durante el pe
ríodo hábil de la cobranza. 

Los que se encontrasen en cuales
quiera de los casos expresados, podrán 
realizar los pagos en las casas y habita
ciones de los Cobradores, sin perjuicio de 
que cumplan lo que se les encarga. 

4. ' Los contribuyentes de los pueblos 
que hubiesen entrado ó entrasen á serlo 
durante el actual ejercicio, ya sea por t í 
tulo oneroso ó lucrativo ó por cuales
quiera concepto, deben tener entendido 
que no basta inscribir éstos en los respec
tivos Registros de la propiedad, sino quo 
deben rendir á los Ayuntamientos las re
laciones juradas á que hacen referencia 
los artículos desde el 20 al 24 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, si quio-

ren evitar la responsabilidad que los 
mismos les imponen. 

5 . a Los Cobradores de la capital y los 
Agentes-recaudadores'y Cobradores de 
pueblos no admitirán ningún décimo de 
los títulos del empréstito nacional forzo
so de 1873, una vez que con arreglo al 
artículo 8.° de la ley de Presupuestos del 
corriente año económico, el primer déci
mo de dicho empréstito quo se halle 
todavía en circulación será únicamente 
admitido en pago de cuotas do la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganade
ría y de la industrial y do comercio cor
respondientes á añas económicos cuyos 
ejercicios e3tén cerrados, ó sea hasta el 
de 1876-77 inclusivo. 

o. ' Igualmente, con arreglo al art . 7.° 
de la citada ley de 21 de Julio de 1878, se 
proroga durante el ejercicio de esto pre
supuesto el plazo otorgado á los contri
buyentes por el art . 5.° del presupuesto 
de 1877-78, pagando ol deudor el priuci-
pal que adeuda y las costas ocasionadas 
según instrucción. 

7. ' De conformidad con esta disposi
ción legislativa podrán los contribuyen
tes cuyos (Jébitos se hubieren hecho efec
tivos por medio de la adjudicación de fin
cas al Estado desde el año económico de 
1869 á 70 hasta el de 1876 á 77 inclusive, 
retraerlas bajo las condiciones que se de
jan expresadas, pudiendo utilizar los pri-

•1 

á 
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nioros déeimosde los títulos del empréstito 
para pagar ol importo de las cuotas. 

8. ' Como complemento de estas pre-
veucionos y á fiu de que sirva de cono
cimiento á los contribuyentes y á los di
versos Agentes de la recaudación, se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL la orden de 
la Dirección general de Contribuciones de 
23 del actual . 

9 . a Los Recaudadores de pueblos, bajo 
la responsabilidad de sor entregados á los 
Tribunales de justicia, no practicarán 
ninguna operación de cobranza sin re
mitir ó entregar siempre por medio de 
atento oñcio á los Alcaldes los edictos 
con la debida auticipacion, en los cuales 
se auunciarán los dias y las horas en que 
ha «le verificarse la cobranza en cada 
pueblo; debiendo rogárseles que no sólo 
los lijen en los sitios y parajes do costum
bre, sino que también les den la mayor 
publicidad, como medio de que llegue su 
contenido ácouocimieuto de los contribu
yentes con objeto de que puedan realizar 
sus respectivos pagos sin recargos de nin
gún género. 

10. Los edictos se han de remitir ó 
entregar personalmente, no sólo á los 
Alcaldes de las cabezas de Cada distrito 
municipal, sino que también á los de 
aquellos otros pueblos donde residiesen 
contribuyentes forasteros, encargándose 
á los Recaudadores que ó bien se man'deií 
por propio exigiendo recibo,6\)or el correo 
recogiendo certificado, á fin de aplicar el 
correspondiente castigo á los que dieren 
lugar á faltas ó quejas, sin perjuicio de 
que se unan dichos documentos al expe
diente ejecutivo. 

11. Los edictos c{\io se Ajénenlas cabe
zas de los distritos municipales donde se 
verifique la cobranza deberán, bien éstos, 
Vieu uu ejemplar igual, no sólo ser dili
genciados por los Alcaldes en la forma 
que al respaldo de los mismos se prescri
be, sino quo también deberán ser recogi
dos por los Agentes de la recaudación, lle
nando éstos cuanto se les encarga en las 
notas puestas al final de dichos edictos, ó 
sea uniendo uno de ellos al expedieute eje
cutivo del respectivo trimestre, y remi
tiendo otro así que termine la cobranza 
do cada pueblo á la Delegación del Banco 
de España, sita calle de Atocha, número 
32, principal derecha. 

12. Así quo los Alcaldes de unos y 
otros distritos municipales reciban los 
edictos eu los cuales los Agentes do la 
recaudación consignen los dias y horas 
en que ha de llevarse á cabo la cobranza 
en cada pueblo, cumplirán lo que se les 
manda eu la regla 9. , cuidando do vigi
lar y de dar parte oficial á esta Adminis
tración de cualquiera falta ó abuso que 
pudieran cometer dichos funcionarios, á 
fin de aplicarles el mas enérgico y severo 
castigo si á ello se hicieren acreedores. 

13. Los edictos que fuereu remitidos 
á los Alcaldes donde residieren contribu
yentes forasteros, deberán igualmente 
devolverlos diligenciados á los respecti
vos Agentes de la recaudación, haciendo 
constar que so les ha dado la debida pu
blicidad. 

E n caso de que no lo verificasen, lo 
harán así constar por diligencia en el ex
pediente los Agentes, sin perjuicio de que 
unan al mismo, no sólo los que recibieren, 
si que también todos aquellos documen
tos que acrediten y justifiquen la publi
cidad dada a las operaciones de cobranza. 

14. Las horas hábiles de cobranza son 
únicamente desde la salida hasta la pos
tura del sol, á cuyo efecto las precisarán 
los Recaudadores" en los edictos que se 
fijen en los sitios de costumbre de cada 
pueblo. 

Pero si al terminar dichos dias y ho
ras, ó si seguidamente que hubiesen 
terminado, se presentasen todavía con
tribuyentes á satisfacer sus cuotas, siem
pre que el Recaudador estuviere en la 
localidad, habilitará el tiempo ó las ho
ras que fuereu necesarias para despachar
los; reclamando eu esto caso del Alcalde 
los auxilios que creyere necesarios con 
objeto de evitar confusiones ó de que 
pudieran ser lastimados ó sustraídos los 
fondos del Tesoro. 

15. En los edictos del corriente año 
económico se hará- saber á los contribu
yentes que por el ar t . 7.° de la ley de 

Presupuestos de 1878-79 se proroga du
rante el ejercicio de este presupuesto el 
plazo otorgado á los contribuyentes por 

\ el art . 5.* del presupuesto do 1877-78, á 
i fin de que puedan retraer las fincas ad-
i judicadas al Estado por débitos de con

tribuciones, pagando el deudor el princi
pal que adeuda y las costas ocasionadas 
según instrucción. 

El retracto do referencia tendrá lugar 
en la forma prevenida en la circular pu
blicada por esta Administración en el 
BOLETÍN OFICIAL de 14 de Julio de 1877, 
si bien la instancia que ha de dirigirse 
por el retrayente á la misma sería con
veniente so presentase al Alcalde del 
pueblo de que proceda el débito, á fin de 
que el Ayuntamiento y Jun ta pericial 
emitan informe respecto á si las fincas 
que traten de retraerse han figurado en 
alguno de los años posteriores al de la 
adjudicación á nombro del Estado en los 
repartos de territorial, expresando caso 
afirmativo el líquido imponible y cuota 
correspondiente en cada uuo de los indi
cados años. 

16. Ningún recibo será entregado á 
los contribuyentes por los Recaudadores 
sin estampar el puoolo, la fecha, el mes 
y el año eu que so realice el pago, auto
rizándolo siempre con su firma entera 
y haciéudolo constar en la lista cobrato-
ria en la casilla marcada al efecto. Eu 
caso de que el pago no se hubiese verifi
cado eu el período hábil do cobrauza, se 
hará constar eu las respectivas relacio
nes de apremio de 1.° y 2.° grado y por 
medio do diligeucias eu las demás, arre
gladas al modelo que les tiene comuni
cado la Delegación del Banco do España. 

17. En las notificaciones del 1.° y 2.° 
grado de apremio, aunque se practiquen 
en diligencias colectivas, se ha de expre
sar á quién se hacen y á quiéu se entre-

f an las papeletas, cuidándose de que 
rmen los .que supieren, y por los que no 

quisieren ó no supieren, dos testigos. 
18. Lo mismo en las relaciones de 

apremio de 1.° y 2.° grado de los contri
buyentes vecinos de Tos pueblos, que de 
los que fueren forasteros, se han de ex
presar las cuotas y recargos que corres
ponden á cada contribuyente, arrastran
do las unas y los otros á un total impor
ta en letra en el sitio marcado para ello. 

19. Los embargos de bienes muebles 
é inmuebles, lo mismo que las uotifica-
cioues de ventas de unos y otros, serán 
siempre individuales, atemperándose los 
Recaudadores á lo quo prescriben los ar
tículos 10, 22, 27 y 38 do la referida 
instrucción cuando los deudores fueren 
vecinos, nombrándose depositarios al te
nor de lo quo prescribe el 31 , 32 y 36, y 
cuidándose de que este último so observe 
rigurosamente si no se quiere incurrir en 
responsabilidad legal. 

20. Las notificaciones do los diver
sos grados de apremio y do embargos de 
bienes muebles, semovientes y frutos lo 
mismo que las subastas de una y otra cla
se que correspondan á los terratenientes 
ó contribu ventos forasteros, se arreglarán 
siempre á la segunda parte del art . 22, 
uniéndose al expediente respectivo uno 
de los ejemplares de las relaciones du
plicadas que han de presentarse por los 
Recaudadores al Alcalde, recogiéndose 
éste con el oportuno recibí y el sello ofi
cial de la Alcaldía, entendiéndose en 
este caso ampliado hasta seis dias el pla
zo de tres que señala el ar t . 23 . 

En los embargos y ventas de bienes 
inmuebles de los contribuyentes foraste
ros se llevarán á cabo las notificaciones en 
la misma forma quo anteriormente se 
prescribe y según viene practicándose. 

Cuando los contribuyentes forasteros 
tuviereu en el término municipal donde 
existan las fincas gravadas arrendatarios, 
colonos, inquilinos ó administradores, 
tendrán siempre presento lo que precep
túan los artículos 10, 27 y 38 antes do 
entablar el tercer grado de apremio con
tra los deudores, ó sea contra los propie
tarios do las fincas. 

21 . Las cuotas impuestas por colonia, 
siempre que no puedau hacerse efectivas 
de los colonos por los apremios del 1.° y 
2.° grado, nunca se exigirán éstas á los 
propietarios de las fincas, que no tienen 
el deber de pagarlas; presentándose en los 

casos de esto género las certificaciones 
quo marca ol art . 39 á fin de que tongau 
lugar los efectos del 40, ó sea la declara-

' cion de fallidos, siempre que los deudo
res no tuvieron otras fincas de su pro
piedad. 

¡ 22. Cuando los contribuyentes se re
sistiesen á firmar las diligencias de noti
ficación y do subastas do los diversos g ra 
dos de apremio, que siempre se han de 
efectuar por medio de las correspondien
tes papeletas, bien con arreglo al artículo 
21 ó 1.4 y 2." parte del 22, á fin de que 
produzcan los efectos que dispone el ar
tículo 46, lo efectuarán por ellos dos tes
tigos presenciales del acto, y únicamente 
cuando se verifique lo que prefija el ar
tículo 31 , se cumplirá lo que el mismo or
dena. 

23. Los Recaudadores consignarán al 
dorso de los recibos talonarios en una 
nota sucinta, los importes de recargos 
que cobrasen, autorizándolos con su 
firma. 

24. Las diligencias de embargo do 
bienes muebles é inmuebles, ya sean afir
mativas, ya negativas, so extenderán 
siempre una para cada contribuyente. 

25. Los expedientes de partidas falli
das de industrial se presentarán en esta 
Administración económica dentro del pla
zo que señala el art . 211 y previas las 
formalidades do los artículos 209 y 210 
del reglamento de 20 de Mayo de 1873. 

Cuando no pudiera hacerse efectiva 
la cuota por los medios coercitivos que 
señala la instrucción, se notificará al 
contribuyente que incurre eu la pona de 
defraudador, con arreglo al art . 166 del 
referido reglamento, si coutiuúa ejer
ciendo su industria. 

26. Los expedientes de partidas falli
das de territorial se hau de presentar ca
da seis meses á los Ayuntamientos, con
forme á la disposición 1.' de la Real or
den do 15 de Juuio de 1856. 

27. Si los Ayuntamientos, asociados 
de uu número igual de mayores contri
buyentes, no despachasen ni uuosui otros 
expedieutes dentro del plazo quo señala 
el ar t . 40 de la instrucción de 3 de Di
ciembre, y con tal do que los Recaudado
res no cumplau con las circulares publi
cadas por esta Administración en el Bo-
LETIN OFICIAL de 4 de Octubre y 3 do No
viembre do 1876, serán responsables de 
los importes por su morosidad; debiendo 
tener entendido que han de entregar di -
chos expedieutes con relaciones duplica
das, recogiendo recibo de los Alcaldes, 
con el sello de la. Alcaldía, según así lo 
manda el ti nal del ar t . 39 de la referida 
instrucción. 

28. Eu ningún caso suspenderán los 
Recaudadores los procedimientos ejecu
tivos contra los deudores, á no ser que 
para ello reciban orden de esta Adminis
tración, que es la única llamada á resol
ver las excepciones que alegasen, y á 
donde deben acudir los contribuyentes 
en reclamación de sus derechos. 

29. En las subastas de bienes muebles 
é inmuebles nuuca se dejará de cousig-
nar los importes do los remates, debien
do designar los Alcaldes los depositarios 
bajo su responsabilidad, sin perjuicio de 
que los Comisionados tengan presente el 
derecho que les coucede el ar t . 44 de la 
citada instrucción. 

30. En las intervenciones judiciales, 
de cualquiera clase quo sean, antes de 
terminar el tercer mes de cada trimestre 
pasarán los Recaudadores con atento ofi
cio una certificación, en la cual se expre
se el número de orden, nombre del con
tribuyente, y separadamente la cuota y 
los recargos, fijando el Juzgado y Escri
banía donde penden los autos, á la Dele
gación del Banco de España, á fin de qne 
la Administración pueda reclamar la pre
ferencia que corresponde á la Hacienda 
por débitos de contribuciones. 

31 . Los Recaudadores entregarán los 
recargos municipales en proporción á lo 
que recaudasen en efectivo metálico, tan
to del actual año económico como de los 
anteriores, á los Depositarios de fondos 
municipales, de los cuales recogeráu el 
oportuno recibo, con el V.° B.° del Alcal-

• de con los sol los correspondientes, á cuyo 
efecto observarán dichos Recaudadores lo 

j dispuesto eu la Real orden inserta en el 

BOLETÍN OFICIAL de 21 de Abril de 1875, 
salvo el caso de que la Administración 
acordase eu lo sucesivo se retuviesen los 
citados recargos; debiendo tener enten
dido los Ayuntamientos que los importes 
de bienes del Estado, del Patrimonio que 
fué de la Corona y de las fincas adjudi
cadas á la Hacienda por débitos de con
tribuciones, ó sean los recargos de esta 
procedencia, no pueden abonarlos los Re
caudadores mientras esta Administra
ción no practique las operaciones cou 
arreglo á la legislación vigente. 

32. Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que adeudase á la Hacienda por 
la contribución de sus Propios, retendrán 
los Recaudadores el importe que arrojaso 
lo recaudado por recargos municipales en 
la parte que fuera necesaria para cubrir 
el débito, pero si no bastase, procederán 
con arreglo á la Real orden publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL do 4 de Abril de 1876. 

33. Como medio de evitar complica
ciones, y siempre que hubiese algún con
tribuyente que fuere deudor por trimes
tres o años anteriores y se presentase á 
satisfacer las cuotas de posteriores años 
ó trimestres, cuidarán los Recaudadores 
de aplicar los pagos á los trimestres ó 
años más antiguos, cou arreglo á la Real 
orden que publicó esta Administración en 
el BOLETÍN OFICIAL de 7 de Mayo de 1877. 

34. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales hasta ingresarlos 
en las cajas del Banco, de esta Adminis
tración ó de la Delegación, lo mismo que 
para todos los demás auxilios que necesi
ten de fuerza armada, se atemperarán los 
Recaudadores á lo que disponen las cir
culares publicadas por esta Administra
ción en el BOLETIN OFICIAL de 23 de Julio 
y W do Octubre de 1876. 

35. Los Recaudadores de contribucio
nes tendrán presoute para no incurrir eu 
responsabilidad los artículos siguien
tes do la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869: 

«Art. 50. Todo Recaudador contrae el 
compromiso de entregar en las Cajas del 
Tesoro semaualmento, ó en períodos 
más cortos, si la Administración lo cre
yese conveniente, y á lo sumo áutes del 
último día del segundo mes del trimestre, 
el importe de las cuotas y recargos del 
mismo, á excepción do aquellas respecto 
de las cuales acredite documentalmente 
estar siguiendo los procedimientos eje
cutivos. 

»Si así no lo hiciese, se incoará por 
la Administración el procedimiento de 
apremio. 

» Art. 51 . Los Recaudadores son tara-
bien responsables do todos los descubier
tos en que por su negligencia incurriesen 
los contribuyentes. 

»Art. 94. Los Jueces de primera ins
tancia y de paz, los Alcaldes, los Cobra
dores de contribuciones y los Comisio
nados de ejecución serán responsables 
criminalmente con arreglo al Código 
penal y juzgados por los Tribunales com
petentes por las faltas y delitos que como -
tan con motivo de su respectiva inter
vención eu el procedimiento administra
tivo do apremio.» 

36. La Ley de 11 de Julio do 1877, 
inserta en la Gaceta del mismo mes y 
año, dice: 

«Art. 6.° En los procedimientos para 
la cobranza de débitos á favor de la Ha
cienda, que son puramente administra
tivos con sujeción á la legislación vigeu-
te, ejercerán los Alcaldes las funciones 
que hoy ejerceu los Jueces municipales.» 

Eu consecuencia de esta disposioiou 
legislativa, so cutienden exclusivamente 
reformados en esta parte los artículos de 
la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869 que cou los Jueces municipales so 
relacionan, y cuyas atribuciones corres
ponden á los Alcaldes. 

37. Los Agentes de la recaudación 
no abouarán en niuguu caso los impor
tes do los sumiuistros hechos á las fuer
zas del Ejército y do la Guardia civil, 
cuyos expedientes han de prescutar los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 

( proviucia en la Comisaría de Guerra 
j establecida en esta capital, con arreglo 

al art . 6.° de la instrucción dictada por 
i el Ministro do la Guerra y aprobada 

por S. M. en 9 de Agosto de 1877. 
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Cuando se hubieron llenado todas las 
prescripciones de dicha instrucción, dis
pondrá esta Administración el nbono do 
los importes, previas las formalidades 
que determina el art . 19 de la misma. 

38. En todos los expedientes ejecuti
vos que se pasen á esta Administración 
en lo sucesivo para ios efectos que de
termina la Real orden de 9 de kg >sto de 
1872, publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
mismo mes y año, han de constar en ca
da uno do los trimestres, no sólo los edic
tos anunciando la cobranza de los mis
mos, diligenciados en la forma que arriba 
se indica, sino que también se han de ha
cer constar las notificaciones de 1.° y 2.° 
grado de apremio, igualmente quo los 
embargos afirmativos y negativos, como 
medio dé conocer la actividad que dcs-

?riegan los Comisionados de apremio en 
a persecución de los débitos de contri

buciones. 
39. So encarga á la Delegación del 

Banco que todos los Agentes. Cobrado
res y Comisionados de la capital y pue
blos qué sirven á sus órdenes, se surtan 
y lleven consigo un ejemplar del BOLKTIN 
OFICIAL en que se publique esta circular, 
á fin de que arreglen á sus prescripciones 
las operaciones de cobrauza, y no dudan
do de su acreditado celo que vigilará ol 
riguroso cumplimiento de todas ellas. 

lín virtud de todo lo expuesto encar
go á los Alcaldes constitucionales, rue
go á los Sres. Jueces municipales, supli
co á los Sres. Jueces de primera instan
cia y á los Sres. Registradores de la pro-

5¡edad, solicito por último de los Jefes 
e puesto de Gnardia civil que presten 

á los Agentes de la recaudación de con
tribuciones los auxilios quo les deman
dasen para el mejor desempeño de su 
cometido. 

Madrid 29 de Julio de 1 8 7 8 . - E l Jefe 
de la Administración económica, Anto
nio Laá y Rute. 

Relación de los cobradores de la ai pito i. 
números, nombres, de .sus habitaciones y 

lutras de desjxiclw. 

Xúruero 1. D. Pablo Pandcavenas, plaza 
del Alaniillo, núm. 7: de cinco á siete de la 
tarde. 

Núm. 2 D. Manuel Ochon, Pasaje de 
Murga, tienda de velas: de cinco á siete de 
la tarde. 

Núm. 3. D. Ignacio Fernandez, Coma
dre, núm. 6, segundo: de siete á nueve de la 
uocjje. 

Xuiu. 4. D. Femando Gómez, Logauitos, 
número 39, segundo: de cinco á siete de la 
tarde. 

Núm. r>. D. Julián Tarduchy. Espoz y 
Mina, núm. 13, terrero: de dos á cuatro de 
la carde. 

Núm. 6. D. Hermenegildo Galán, Va
lencia, 0: de txe& á cinco do la tarde. 

Núm. 7. D. Antonio I.")>••/.. Tal>ernillaa, 
número 23: de cinoo á siete de la tarde. 

Núm. 8. 1). Francisco Argos, Colegiata, 
número 2, tienda do vinos: de cinco á siete 
do la tarde. 

Núm, 9. D. .losó Royo, plaza del Prínci
pe Alfonso, núm. 15: de seis á ocho de la 
noche. 

Núm. 10. D. Pedro Sopeña, Uortaleza, 
número 14, priucipal: de cinco á siete do la 
tarde. 

Núm. 11. D. Antonio Paz, Colegiata, 
número 2, tercero: de cinco á siete de la 
tarde. 

Núm. 12. D. Tomás García. Cardenal 
Cisneros, núm. 41: do cinco á sicto de la 
tardo. 

Núin. 13. D. Ángel Trujillos, Mayor, 
número 37, tercero: de cinco á siete de la 
tarde. 

Núm. 14. . D. Leopoldo Argos. Jeaus y 
María, uúm. 8, segundo: do cinco á siete do 
la urde . 

R B L A d u N nominal de los Ayentes ile los ¡xirtidm tj Giradores de los pueblos, con expresión de 

las partidos jtuliciales á que respectivamente están adscritos. 

Partido». A grutas. 

Alcalá de Henares.. 

Chinchón. 

D. Eladio Moreno 

Cobradores. 

N limero 
ile 

pnc b l o s , 

D. Vicente Brull. 

Colmenar Viejo.—1.' Sec
ción 

Colmenar Viejo.—2.* Scc-| 
cion 

Getafo. 

D. Francisco Femonla. 

D. Juan Mónita 

I). Luis Clavo y Hernán
dez 

Cándido Bormejo 
Pedro Atieuza 
Satu ruino Vclasco »,. . 
Aquilino Lúeas Vaz-

<i.;oz 
Poaro Moldan 
Casto Torres 
José Rodrigue» 
Tomás Tapióles 
Juan rabio Rubio y J i 

ménez 
Manuel Velasco 1 

D. Manuel Villachcnous.. 
I Quintín Sanche/. 
( Marcelino Maroto 
| Benigno Martínez 
[ Julián Mota 

[D. Ángel Blas 
Manuel Rubio 
Serapio Martin. 
Juan (Jarcia Dávila... \ 
Gregorio Maroto ) 

(D. Francisco Gonzalvcz.., 
Francisco Ramírez.... I 
José María Saldlas.. . . > 
Juan García VMu.l 
Alfredo Villareal I 

45 

21 

13 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeigle-
sias 

[D. Gregorio Antón 
Francisco de Paula Es

cálame 
D. Rafael Salgado ¡ Raimundo Rodríguez 

Gal vez 
Félix Quintana 
Gabriel Hito Nieto . . 

23 

D. Francisco Femenla... 

D. Juan González 
Jnan José" Gracia . . . 
Francisco Marrón... 
Francisco Maree*.. . 
Juan García Davila. 
Rafael do la Paliza. 

D. Juan Giorfo. 
^D. Manuol Ortega , 

,] Antonio López Maque-
da 

11 

Par lifJo»-. Átenle». 

Torrelaguna.. . . . D. Mariano Sanz. 

\l ,IV1 ''A 

Cobradores. 

Nihkeró 

,p iicUos.. 

D. Eduardo Sauz.... .1? 
Mariano Sanz Cárdena .i 
Dionisio Juez García.) 6 
J uan Navarro i 
Pedro Martin J 
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l l a r a ja s . 

En cumplimiento de órdenes superio
res y acuerdo del Ayuntamiento, se arrien
da en pública subasta la venta exclusiva 
de las especies de consumo do esta villa 
para ol año económico de 1878-79, cuyo 
remate tendrá lugar á las doce del dia 5 
de Agosto próximo ante el Ayunta
miento. 

Igualmente so subásta la cobranza de 
los derechos por el consumo de las espe
cies en venta libre, entre las-que figuran 
los cereales por el mismo ano económico, 
estando señalados para los dos remates 
do esta subasta los días 5 y 12 de Agosto, 
á las rjfoce do sus mañanas. 

Las condiciones de ambas subastas 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, y lo estarán en 
el acto de los remates para conocimiento 
ae los licitadores. 

Barajas 26 de Julio do 1878.=El Al
calde, Andrés Llórente. 

* CoercedIIla. 

Do orden do esta Alcaldía so halla 
depositado, por ignorarse quién sea su 
dueño, un pollino, de dos años,-polo cas
taño, entero y con la oreja derecha dos-
puntada; y se baco publico por medio de 
este periódico oficial á fin do que pueda 
llegar á su noticia y so presento á reco
gerlo justificando su porteuonoia y pa
gando los gastos causados. 

Ccreedilla á 25 do Julio de 1878.=E1 
Alcalde, Manuel López 

Galap;ig: ir . 
Kl repartimiento de la contribución 

territorial para el corriente año económi
co se halla concluido y expuesto al públi
co por término do ocho dias en la Secre
taría para que se eutoreu los interesados 
quo lo crean oportuno y hagan sus re
clamaciones dentro de dicho término, pa
sado el cual no habrá lugar á reclama
ción. 

Galapagar 20 do Julio de 1878.=E1 
Alcalde, Telesforo Miguel. 

Valdcofmos . 
OG't.r'.i.'.tJl • ' I ' ', 
Kl reparto municipal formado para 

cubrir el déficit municipal y provincial 
del presupuesto municipal de-este distri
to para el año económico de 1878-79, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término do 15 dias, á contar desde esta 
fecha, á fin de que los contribuyentes en 
el mismo comprendidos puedan exami
narle y hacer las reclamaciones quo crean 
oportunas. 

Valdeolmos 20 de Julio de 1878.=K1 
Alcalde, Tñdeo Vargas. 

Valdctorres . 
El reparto vecinal de consumos de 

esta villa para el año actual so halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de oobo dias en, que 
se oirán las reclamaciones quo se produzr 
can. 

Lo que á Jos efectos del art . 222 de la 
instrucción del impuesto so hace público 
por medio del presento edicto para que 
llegue á. conocimiento de los contribu
yentes al mismo. 

Valdctorrcs 21 de Julio do 1878 .= El 
Alcalde, Tiburcio Rumos. 

P f o t í d é t í í i á jud ic ia l e s . 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Manuel Velas
co y Ulloa, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico interino de Madrid y su par 
tido,) Sft.cita y llama á Pablo Pérez y 
del Pozo, cuyo actual paradero 3c i g 
nora, para que en ol preciso é improro-
gablo término do 15 dias, contados des
de el siguiente á la inserción de esto 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca on este'Tribunal y Notaría del in 
frascrito, sito en la calle de la Pasa, nú
mero 3, á prestar ó negar el consejo 
que su hija María del Carinen Pérez ne 
cesita para contraer matrimonio con An
tonio de la Callo y Torres; en la inteli
gencia que de ño hacerlo así les parará 
el perjuicio que haya lugar y seguirá ol 
expediento el curso quo corresponda. 

Madrid 29 de Julio de 1878 - L i c e n 
ciado Cirilo Brea y Ejca. 19G 

illZGAOOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 

F. 1 virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, ha sido declarado 
en concurso necesario de acreedores Don 
José Antonio Arenas y Peña, vecino que 
fué de esta villa, y cuyo actual paradero 
se ignora; y en su vista S J llama á los 
acreedores del misino á fin de que dentro 
de 20 dias se presenton con los títulos 
justificativos de sus créditos. 

Madrid 27 do Julio d c l 8 7 8 . = V . ° B . ° = 
Santa Ola l la .=Kl Escribano, por mi 
compañero Arizmendi, Antolin Valdós. 

198 

I n a l a d o . 

En virtud do.providencia del Juzga 
do de primera instancia del distrito de 
'Palacio de esta capital, dictada en autos 
civiles que penden en dicho Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda, se sacan á 
pública subasta varios muebles y efec
tos embargados y tasados en 2.744 pese
tas ; y para cuyo remate se ha señalado el 
dia 12 de Agosto próximo, á las nuevo 
de la mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, facilitándose por la Escri
banía los datos necesarios para verlos. 

Madrid 30 de Julio de 1878.=V.° B . ° = 
Molina.=E1 actuario, Domingo Vázquéí 
y Mon. 197 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de Madrid, refrendada del Escribano 
do actuaciones D. Vicente Rcyter, su 
focha 2 3 del corriente mes, dictada en 
autos fjecutivos, hoy en la vía de apre
mio, promovidos por D. Francisco Uriar-
te y .Tarasqueta con los herederos de 
D. Agustín Mendía y Acosta, se ven
den en pública subasta varias fincas, 

I radicantes en diversos pueblos de la pro-
| v inciade Guipúzcoa, á saber. 

/ 
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8.421'25 

2.860 

7.308*25 

142*75 

Casería de Echeoarrigaray, situada con 
parte de sus pertenencias en la jurisdic
ción de la villa de Arechavaleta, y la 
otra parte en la jurisdicción de la vi
lla de Escoriaza% los pertenecidos en 

Arechavaleta. 
1.* Lu expresada casería, 

titulada Kch^varrigaray, 
señalada con el núm. 16, 
confina por los cuatro puu-
toscardinalesconterreno le 
su pertenencia, ocupa una 
planta solar cou iuclusion 
de la teja vana, tres áreas 
y 22 centiáreas. A esta 
casería corresponden va
rios terrenos y heredades, 
valuado todo en ocho mil 
cuatrocieutas veintiuna pe
setas veinticinco cénti
mos 

2.* Heredad llamada Galar-
za Soro, radicante en la 
anteiglesia de Bolívar Uga-
súa, jurisdicción do la vi
lla de Kscoriaza: mide 143 
áreas y 50 centiáreas, tasado 
todo eu mil ochocientas 
sesenta pesetas 

3 . ' Núm. 123 del inventa
rio.—101 titulado caserío 
Anima, subo con sus perte
necidos, radicante on la an
teiglesia de Uribarri de la 
villa de Mondragon, valuado 
todo en siete mil trescientas 
ocho pesetas veinticinco 
céntimos 

4.* Núm.28 del inventario.— 
Un monte castañal, cono
cido con el nombre de 
Urrechu, radicante en la 
anteiglesia de Uribarri de 
la villa de Mondragon; mido 
33 áreas y 50 centiáreas, 
valuado en ciento cuarenta 
y dos pesetas setenta y cin
co céntimos 

5 / Núm. 129 del inventa
rio.—Uu monte castañal 
con parte do terreno erial 6' 
calvo, conocido con el 
nombro de Iracbauzabal,' 
radicante en la jurisdicciou 
de la Villa do Mondragon, 
junto á la anteiglesia de 
Bedoña: mide 33 áreas y 69 
centiáreas, valuado cou in
clusión del arbolado en cien
to tres pesetas setenta y 
cinco céntimos 

6." Núm. 130 del inventa
rio.—Una heredad conoci
da con el nombre eje Hos-
pitalesoro, radicante eu el 
término de Santa Marina 
Arro, de la villa de Mon-
dragou,divididaendos por
ciones ó trozos, valuados 
ambos en quinientas cua
renta y cinco pesetas cin
cuenta céntimos 

7.** Núm. 131 del inventa
rio.—Uumouteargoma. co
nocido con el nombre Sau-
tanaco Arrua, rudicante en 
la anteiglesia de Uribarri 
de Mondragon: mide 134 
áreas v 20 centiáreas, tasa
do en doscientas treiuta y 
cuatro pesetas cincuenta 
céntimos 

' 8 . a Núm. 197 del inventa
rio.—Un terrouo castañal, 
robledal y ayedal de t ras-
mochos entrevera los, muy 

• despoblado de arboles, co
nocido con el nombre do 
Sancho Aspi y Erata, ra
dicante en la anteiglesia 
de Uribarri de la villa de 
Mondragon, valuado con 
inclusión del arbolado en 
mil doscientas sesenta- y 
dos pesetas cincuenta cén
timos 

9 / Núm. 211 del inventa
rio.—Una porción de terre
no de sembradío, quo hoy 
se ha l la convertido en her-
bal, situado en el paraje 
denominado Garatcburu cu 

103*75 

545-50 

234-oo 

1.262*50 

Igueldo, jurisdicción de la 
ciudad de Sau Sebastian: 
mido 14 áreas y 40 centi
áreas, valuado en doscien
tas setenta y cinco pesetas. 275 

10. Núm. 329-2.° del in
ventario.—Una heredad en 
el térmiuo de Zalvidebu-
ru, en jurisdicioude E lgue-
ta: mide 51 áreas y 77 cen
tiáreas, valuada en seiscien
tas treinta y siete pesetas . 637 

1 1 . Núm. 329 del i n v e n t a ^ 
río. -—Una heredad en el 
término de Zalvide, en j u 
risdicciou de Elgueta: mide 
17 áreas y 79 centiáreas, 
valuadaencuatrocientason-
ce pesetas 411 

12. N6m. 735 del inventa
rio.—Lacuarta parte del ca
serío denominado Aristogui, 
en jurisdicciou de la Uni
versidad de Regil, valuada 
la cuarta parte de la caso-
ría con las 100 áreas de ter
reno que le correspoude eu 
mil seiscieutas dos pesetas. 1.602 

13. Núm. 276 del iuventa-
rio.—Uu terreno erial deno
minado Urguidi, sito en la 
villa de Azpeitia y barrio 
de Alcerreca: mide 734 
áreas, valuado en setecien
tas treinta y cuatro pesetas. 734 

14. Núm. 1.031 del inventa
rio.—La casería denomina
da Parrayo, con sus perte
necidos, radicante eu la 
anteiglesia de Santa Águe
da, jurisdicción de Mondra
gon, tasada la casería con 
todos sus pertenecidos en 
dos mil seiscientas sesenta 
y cuatro pesetasveiuticiuco 
céntimos 2.664*25 

15. Núm. 1.035 del inventa
rio.—Un terreno sembradío, 
mauzanal y parte herbal, 
cou varias clases de árboles, 
conocido con el nombre do 
Fraile Baso, situado junto 
á los pertenecidos del case
río de Merquilin, en el bar- , 
rio do Lugariz, jurisdicción 
de San Sebastian: mide una 
extensión de 137 áreas, va
luado en milcíentoeuarenta 
y seis pesetas 1.146 
Casería de Alzarte y sus 

pertenecidos. 
La expresada casería de 

Alzarte, sitnnda on la an te
iglesia de Bolívar Ugasúa, do 
la villa de Kscoriaza. 
A esta casería pertenecen va

rias tierras contiguas y ter
renos, y se halla valuado 
todo en diez y seis mil dos
cientas ochenta y cinco pe
setas cincuenta céntimos. . 16.285*50 

Casería de Azcoitiaga y sus 
pertenecidos. 

La casería de Azcoitiaga y 
sus pertenecidos, sita en la 
jurisdicción de Arechavaleta. 
A esta casería pertenecen dos 

heredades y un castañal, y 
ha sido valorado en siete mil 
trescieutas catorce pesetas 
veinticinco céntimos 

TOTAL • \ ~. . 

7.314-2Ó 

51.949*5 

Son condiciones precisas de la subas
ta que los Imitadores han de depositar 
en la mesa del Juzgado una cantidad equi
valente al 5 por 100 de la tasación de los 
bienes á que hagan postura: cantidad 
que en el acto de cerrarse el remato 
será devuelta á todos los postores menos 
al rematante, quien la dejará como parte 
del precio y á ¡a vez como garant ía del 
cumplimiento del contrato, y que en 
igualdad de circunstancias so preferirá la 
oferta del que sea postor á mayor número 
de fincas; y caso de quedar alguna rema
tada en Vergara y eu Madrid por igual 
suma, será preferido el rematante do 
Madrid. 

Y se ha señalado para su doble y s i -
multáueo remate, que se verificará ante 

dicho Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio ue Madrid y el de igual 
clase de Vergara, el dia 30 de Setiembre 
{»róxiuio, y hora de la una de su tarde, en 
as respectivas salas-audioucias de am

bos Juzgados. 
Madrid30 de Juliode 1 8 7 8 . = V . ° B . ° = 

Molina.=Vicente Reyter. 37—P. 

Dirección goneral de Obras públ icas , 
Comercio y Minas . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Agosto, á la una de 
la tarde, para el arriendo en pública su
basta de los derechos de Arancel exigi-
bles por espacio de dos años en el por
tazgo que á continuaciou se expresa, 
perteneciente á la carretera de tercer 
orden de Perales de Tajuña á Albáres, ' 
provincia de Madrid. 

(Nueva subasta como 2 . a con baja del 
20 por 100 del presupuesto de la 1.a) 

Presupuesto anual. 

Pejetat. 

Cara baña, cou Arancel de 2 
miriániecros 7.:>:!" 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en ol 
Ministerio de Fomeuto, hallándose en él 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, ol pliego de condi
ciones generales publicado on la Gaceta 
del 25 de Setiembre último, y el do las 
particnlares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente como 
garantía para tomar parto cu osta subas
ta será de 1.300 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto do 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo quo previene la refe
rida iustruccion. 

No se admitirán posturas que uo cu
bran el importe del presupuesto anual de 
dicho portazgo. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo méuos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 29 de Julio de 1878.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 29 de Julio 
último, y de las condiciones y roquisitos 
que se exigen para el arriendo eu pública 
subasta de los derechos de Arancel que se 
devenguen en el portazgo de Cara! taña, so 
compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derochos, con estricta 
sujeciónálos expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtnd de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta 
Dirección general ha señalado el dia 30 
del próximo mes de Agosto* á la una de la 
tarde, para el arriendo en pública su
basta de las derechos de Arancel exigi-
bles por espacio de dos años en el portaz
go que á continuación se expresa, per
teneciente á la carretera de tercer orden 
de Madrid á Fuenlabrada, provincia de 
Madrid. 

(Nueva subasta como 2 / con baja del 
20 por 100 del presupuesto primitivo.) 

Presupuesto anual. 

Carabauehel Alto,coa Arancel do 
45 mirilunecros. G.4O0 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenilos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, eu 
el Ministerio de Fomento, hallándose en 
él de manifiesto, pura conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de con
diciones generales publicado en la Ga-
ceta del 25 de Setiembre último, y e l d e 
las particulares para esta contrata . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la canti
dad que ha de consignarse previamente 
como garant ía para tomar parte en es
ta subasta será de 1.100 pesetas en di
nero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañarse á 
cada pliego ol documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

No se admitirán posturas que no cu
bran el importe del presupuesto anual de 
dicho portazgo. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos do 100 pe
setas, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores, siempre que uo bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 29 de Julio de 1878.=El Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de.... ' . , enterado del 

anuncio publicado con focha 29 de Jul io 
último, y de las condiciones y requisitos 
quo se exigen para el arriendo en públi
ca subasta de los derechos de Arancel 
que se devenguen eu el portazgo de Ca-
rabanchel Alto, se compromete á tomar á 
su cargo la recaudación do dichos dere
chos, con estricta sujeción álos expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no so 
expreso determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponento ofrece. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Inton.lencía de Ejérci to y de l dis t r i to 
de Custilla la Nueva . 

Los precios límites que han de regir 
en las subastas para coutratar á precios 
fijos el suministro do pan y pienso á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil es 
tantes y transeúntes eu Cuenca, Aran-
juez, Segovia y San Ildefonso y en Al
madén, quo tendrán lugar eu esta Inten
dencia do Ejército y las Comisarías de 
Guerra de aquellas plazas eu los dias 2 
y 3 de Agosto próximo, á las doce de la 
mañana y dos de la tarde respectivamen
te, sogun los anuncios publicados en 28 
del mes anterior, son los que á continua
ción se expresan: 

Cuenca. p u s Cfots. 

Ración de pan 0*20 
Ídem de cenada 0*69 
Quintal métrico de paja . . . 3*30 

Aranjuez. 
Radon de pan 0*21 
ídem de cebada 0*65 
Quintal métrico de paja . . . 2*86 

Segovia y San Ildefonso. 
Ración de pan 0*21 
ídem de cebada 0*68 
Quintal métrico de paja . . . 2*00 

Almadén. 
Ración de pan . . . . . . 0*19 

Lo que a* hace saber para conoci
miento de los que deseen interesarse on 
lar> mencionadas subastas. 

Madrid 23 de Julio de 1878 .=José 
María do Manzanos. 

MAOIUD: 1S7S.—itftclna tlpojrAfira M Hospicio. 


